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PR_COD_1app

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica 
el Reglamento (UE) 2019/833, por el que se establecen medidas de conservación y 
ejecución aplicables en la zona de regulación de la Organización de Pesquerías del 
Atlántico Noroeste
(COM(2022)0051 – C9-0046/2022 – 2022/0035(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2022)0051),

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 43, apartado 2, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha 
presentado su propuesta (C9-0046/2022),

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el artículo 59 de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Pesca (A9-0198/2022),

1. Aprueba su Posición en primera lectura aceptando la propuesta de la Comisión;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 
sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente;

3. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

(1) Contenido de la propuesta

El 16 de febrero de 2022, la Comisión presentó una propuesta de modificación del 
Reglamento (UE) 2019/833, por el que se incorporaron en el Derecho de la Unión las medidas 
de conservación y control (MCC) adoptadas por la Organización de Pesquerías del Atlántico 
Noroeste (NAFO), de la que la Unión Europea es Parte contratante desde 1979. El objeto de 
la propuesta es integrar en el Derecho de la Unión las modificaciones de las medidas de 
conservación y control adoptadas por la NAFO en su reunión anual de 2021. La propuesta 
también incluye las mejoras en la redacción de la NAFO y adapta la formulación al marco 
jurídico de la Unión. 

La NAFO es la organización regional de ordenación pesquera (OROP) responsable de la 
gestión de los recursos pesqueros en el Atlántico Noroeste. Las medidas de conservación y 
gestión de la NAFO se aplican exclusivamente a la zona de regulación de la NAFO, en 
altamar. Con arreglo al Convenio NAFO, su Comisión, órgano constitutivo del que son 
miembros todas las Partes contratantes, es responsable de la adopción de medidas de 
conservación y control.  

El Convenio NAFO establece asimismo que las medidas de conservación adoptadas por su 
Comisión son vinculantes y que las Partes contratantes están obligadas a aplicarlas. La 
Comisión de la NAFO adopta nuevas medidas en sus reuniones anuales en forma de 
decisiones, que posteriormente son notificadas a las Partes contratantes por el secretario 
ejecutivo. En el artículo 3, apartado 5, del Tratado de la Unión Europea, se dispone que la 
Unión debe respetar estrictamente el Derecho internacional, lo que incluye el cumplimiento 
de las medidas de conservación y control de la NAFO. 

La presente propuesta transpone las medidas adoptadas por la NAFO en 2021, que entraron 
en vigor el 2 de diciembre de 2021 y que se aplican desde entonces.

(2) Posición de la ponente

La ponente acoge con satisfacción esta propuesta de modificación del Reglamento, que 
actualiza el Derecho de la Unión mediante la incorporación de las nuevas medidas de 
conservación y control de la NAFO. 

Señala que, si bien la flota de la Unión autorizada para faenar en la zona de regulación de la 
NAFO es reducida, de tan solo 50 buques, los volúmenes de capturas son importantes si se 
tiene en cuenta el tamaño de la flota. Según el sitio web de la NAFO, buques de cinco Estados 
miembros faenaron en esa zona en 2020, con un total de capturas de la Unión de 49 089 
toneladas. Portugal y España representan el 85 % del volumen total de capturas de la Unión: 
el 47 % (22 932 toneladas) y el 38 % (18 768 toneladas), respectivamente.

La ponente hace hincapié en que es esencial garantizar el cumplimiento de las mejores 
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medidas de conservación para la pesca en estas aguas, dada la especial sensibilidad de 
determinadas especies objetivo, especialmente las que tienen ciclos de vida largos. Esta 
propuesta transpone al marco jurídico de la Unión una serie de decisiones adoptadas en la 
reunión anual de la NAFO de septiembre de 2021, relativas en particular al cálculo de la cuota 
«Otros», ya que introduce medidas de acompañamiento para el bacalao de la división 3M en 
relación con la inspección de los desembarques, así como para el fletán negro. No menos 
importante es la transposición de disposiciones revisadas relativas a otros procedimientos, a 
infracciones graves en relación con el uso de ciertos tamaños de malla y la utilización de 
determinadas rejillas o rejillas separadoras, y a medidas reforzadas en relación con el 
seguimiento de las infracciones, así como a la transmisión de documentos a la NAFO y a la 
Agencia Europea de Control de la Pesca.

Es necesario, en consecuencia, garantizar la aplicación generalizada de la política pesquera 
común por parte de todas las flotas de la Unión, independientemente de su zona geográfica de 
actividad, y, sobre todo, minimizar el impacto de la explotación de los recursos en los 
hábitats, los demás recursos y otras especies. La ponente señala que las actividades pesqueras 
en la zona del Convenio implican la utilización de artes de arrastre, lo que puede dañar el 
fondo marino y, por ende, los hábitats. Por lo tanto, insta a la Comisión a que haga oír su voz 
en las reuniones de la NAFO y, en particular, a que vele por que las medidas de conservación 
y gestión adoptadas por la NAFO estén en consonancia con los ambiciosos objetivos de la 
política pesquera común.
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PROCEDIMIENTO DE LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO

Título Modificación del Reglamento (UE) 2019/833, por el que se establecen 
medidas de conservación y ejecución aplicables en la zona de 
regulación de la Organización de Pesquerías del Atlántico Noroeste

Referencias COM(2022)0051 – C9-0046/2022 – 2022/0035(COD)
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Comisión competente para el fondo
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Isabel 
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Examen en comisión 28.4.2022 14.6.2022

Fecha de aprobación 20.6.2022
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VOTACIÓN FINAL NOMINAL EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL 
FONDO

22 +
ECR Elżbieta Rafalska, Bert-Jan Ruissen

PPE Maria da Graça Carvalho, Peter van Dalen, Colm Markey, Nuno Melo, Francisco José Millán Mon, Axel 
Voss, Lucia Vuolo

Renew Andrus Ansip, Stéphane Bijoux, Christophe Grudler, Jan Huitema

S&D Clara Aguilera, Pietro Bartolo, Sara Cerdas, Maria-Manuel Leitão-Marques, Predrag Fred Matić, Alessandra 
Moretti

Verts/ALE Rosa D'Amato, Jutta Paulus, Caroline Roose
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ID Marco Campomenosi, Rosanna Conte, Gilles Lebreton

Explicación de los signos utilizados
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones


